
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3°. DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, 

SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS JOSÉ GUADALUPE AMBROCIO GACHUZ Y MARTHA OLIVIA 

GARCÍA VIDAÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quienes suscriben, diputados José Guadalupe Ambrocio Gachuz y Martha Olivia García Vidaña, del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido 

en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos, así como en los artículos 6o., 

numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración 

de esta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 3, 

fracción I, de la Ley General de Vida Silvestre, con el propósito de precisar la definición del concepto de 

“aprovechamiento extractivo” de la Ley General de Vida Silvestre, fortaleciendo el marco jurídico al evitar así 

interpretaciones arbitrarias al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

México tiene una singular riqueza de biodiversidad en su territorio, que con el paso del tiempo se ha 

caracterizado por ser uno de los países llamados “megadiversos”, más importantes del mundo. 

Nuestro país tiene una tradición milenaria de usos y costumbres respecto a la fauna silvestre. La multiplicidad 

de sus usos ha variado a través del tiempo, desde las civilizaciones prehispánicas y transmitida de generación en 

generación. 

Esta herencia es reconocida a nivel mundial y representa un reto de conservación y sostenibilidad, y hoy por 

hoy ofrece oportunidades para distintos sectores económicos y culturales de nuestro país, que van desde 

comunidades rurales y organizaciones sociales que en todo momento han buscado generar un equilibrio entre la 

conservación y el aprovechamiento sostenible. 

La conservación de la biodiversidad y la generación de oportunidades económicas van de la mano, y éstas se 

ven materializadas en el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

En ese sentido, se hace necesario abrir nuevas oportunidades de generación de ingresos y de empleo que logren 

tener impacto real en miles de familias mexicanas y en los hábitats que albergan vida silvestre, siempre 

tomando en cuenta que el mayor incentivo para la conservación es el aprovechamiento sostenible de las 

especies. 

Lo anterior, bajo un marco normativo que brinde certeza jurídica con base en la realidad social, económica y 

medioambiental de las comunicades de nuestro país, con el fin de conservar nuestro inmenso patrimonio natural 

y cultural. 

Dicho andamiaje jurídico permitirá, por un lado, hacer frente a las malas prácticas y a aquellas que son ilegales 

o no reguladas y, por otro, robustecer los trabajos de quienes han realizado sus actividades por la vía legal por 

generaciones. 

Debido a la relevancia que ha cobrado el equilibrio sustentable en nuestro planeta, la conservación de la fauna 

silvestre y la biodiversidad mexicana es una responsabilidad que requiere de la concurrencia de diferentes 

instituciones gubernamentales, autoridades, sectores de la sociedad y los marcos normativos y legales. 

Inclusive, otras naciones, sin las enormes ventajas comparativas que tiene nuestro país, han generado 

oportunidades económicas y sociales significativas, siempre en beneficio de sus poblaciones, en su mayoría 

rurales, y de su diversidad biológica; motivo por el cual, a nivel internacional existe la Convención sobre el 



 
  

Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), acuerdo multilateral 

concertado entre los distintos gobiernos firmantes que tiene como finalidad velar que el comercio de animales 

se lleve a cabo de forma adecuada, más no prohibitiva. 

Bajo este contexto, actualmente diversos actores en México, tanto del ámbito público como privado, llevan a 

cabo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

Al respecto, existen dos formas de realizar el aprovechamiento, las cuales se explican a continuación: 

 

Tanto el aprovechamiento extractivo, como el no extractivo, se realizan en las Unidades de manejo para la 

conservación de vida silvestre (UMA) y Predios o instalaciones que manejan vida silvestre en forma confinada, 

fuera de su hábitat natural (PIMVS). 

Ambos modelos debidamente registrados son regulados por la Ley General de Vida Silvestre y su reglamento, 

mismos que autorizan a los propietarios o legítimos poseedores de los predios o instalaciones donde se 

encuentran los ejemplares de especies silvestres a aprovecharlos de forma sostenible y responsable. 

Ambas figuras funcionan como alternativas de conservación y reproducción de especies clave o que se 

encuentren en alguna categoría de riesgo, a través de bancos de germoplasma, centros de repoblación y 

reintroducción de especies, labores de educación ambiental, investigación científica y unidades de producción 

de ejemplares, partes y derivados de especies de vida silvestre que pueden ser incorporados a los diferentes 

circuitos del mercado legal para su comercialización. 

En este sentido, las UMAS como los PIMVS poseen patrones de uso de diversos fines incluyendo la exhibición, 

posesión, comercialización e investigación científica, entre otros. 

Estos espacios desempeñan una labor fundamental y han cooperado con las autoridades, al grado que la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), deja bajo el cuidado de las UMA y los PIMVS los 

ejemplares provenientes de aseguramientos o decomisos. 

Además de los fines de conservación e investigación científica, estos espacios obtienen los recursos 

indispensables para garantizar el bienestar de los animales que albergan mediante su enriquecimiento ambiental, 

alimentación y cuidados médico-veterinarios proporcionados. Algunos de estos espacios se localizan fuera del 

hábitat natural de las especies y en ellos se lleva a cabo su aprovechamiento sustentable. 

En ese mismo sentido y como una medida de protección, el artículo 88 de la Ley General de Vida Silvestre, 

garantiza que el aprovechamiento extractivo no tenga consecuencias negativas sobre al hábitat natural de las 

especies. 

“Artículo 88. No se otorgarán autorizaciones si el aprovechamiento extractivo pudiera tener consecuencias 

negativas sobre las respectivas poblaciones, el desarrollo de los eventos biológicos, las demás especies que ahí 

se distribuyan y los hábitats y se dejarán sin efectos las que se hubieren otorgado, cuando se generaran tales 

consecuencias”. 



 
  

No obstante lo anterior, actualmente se presenta una malinterpretación del concepto de “aprovechamiento 

extractivo” establecido también en la Ley General de Vida Silvestre. Ello da pie a situaciones contradictorias 

que impactan directamente en el bienestar de determinadas especies de animales que se encuentran bajo el 

resguardo tanto de las UMA como de los PIMVS. 

Los casos más representativos se encuentran en las disposiciones contendidas en los artículos 60 Bis, 60 Bis 1 y 

60 Bis 2 de la Ley General de Vida Silvestre, las cuales contienen prohibiciones para el aprovechamiento 

extractivo de algunas especies silvestres, ya sea de subsistencia o comercial, salvo que ello tenga como objetivo 

la investigación científica, la restauración, el repoblamiento y la reintroducción de dichas especies en su hábitat 

natural. 

La aplicación de estas disposiciones por parte de la autoridad no distingue entre los ejemplares que se 

encuentran en su hábitat natural, que son el objeto de dichos artículos, y entre aquellos que se encuentran bajo 

cuidado humano en UMA y PIMVS, y han sido criados en dichas instalaciones. 

Aun cuando estos ejemplares hayan nacido en UMA y los PIMVS y dichas instalaciones cumplan con todos los 

requisitos de la normatividad vigente en la materia, dependen de la interpretación por parte de la Dirección 

General de Vida Silvestre (DGVS) de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) para 

obtener la autorización de “aprovechamiento extractivo” de los ejemplares que albergan de las especies 

referidas por los artículos 60 Bis, 60 Bis 1 y 60 Bis 2 de la Ley General de Vida Silvestre. 

De conformidad con una serie de oficios emitidos por la DGVS que datan desde 2007, esta instancia concedió 

la autorización de “aprovechamiento extractivo” para fines comerciales y de conservación a UMA y PIMVS de 

primates, como el mono araña (ateles geoffroyi ), debido a que consideró que estos ejemplares, al encontrarse 

bajo cuidado humano y acreditar su legal procedencia, no eran sujetos de colecta, captura o caza de los mismos, 

actividades a las que refiere el término “aprovechamiento extractivo” y que sólo pueden llevarse a cabo en el 

medio natural en el que las especies habitan y no cuando ya se encuentran fuera del mismo. 

Sin embargo, posteriormente en oficios expedidos por la DGVS a partir de 2015, en respuesta a solicitudes de 

renovación de las autorizaciones de “aprovechamiento extractivo” que otorgó con anterioridad a UMA y 

PIMVS sobre estos mismos ejemplares de primates nativos, la dirección determinó que las solicitudes no eran 

procedentes, fundamentando su decisión en el artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre, que establece 

la prohibición para que los primates nativos no sean sujetos de “aprovechamiento extractivo”. 

Esta negativa ha continuado presentándose para UMA y PIMVS, lo cual genera gran incertidumbre jurídica y 

no hace sino poner en riesgo el bienestar de los animales para los cuales se solicita la autorización. 

En este sentido, esta situación evidencia la problemática que motiva la presente propuesta y que se origina por 

la interpretación arbitraria del concepto de “aprovechamiento extractivo” que refiere a la utilización de 

ejemplares, partes o derivados de especies silvestres, mediante colecta, captura o caza, actividades que sólo 

pueden llevarse a cabo en el medio natural en el que habitan e impliquen la remoción de ejemplares, partes o 

derivados, y no cuando ya se encuentran fuera de éste. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, la presente iniciativa propone precisar la definición del 

concepto de “aprovechamiento extractivo” de la Ley General de Vida Silvestre, lo que permitirá fortalecer la 

labor que desempeñan las UMA y los PIMVS legamente constituidos y debidamente acreditados ante las 

autoridades, evitando interpretaciones arbitrarias y permitirá que las restricciones planteadas en esta materia por 

la ley y las sanciones correspondientes combatan el aprovechamiento y tráfico ilegal de especies, originado por 

su colecta, captura o caza no autorizada en su medio silvestre. 



 
  

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto 

de 

Decreto por el que se reforma el artículo 3o., fracción I, de la Ley General de Vida Silvestre 

Único . Se reforma la fracción I del artículo 3o. de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 3o . Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

I. Aprovechamiento extractivo: la utilización de ejemplares, partes o derivados de especies 

silvestres nativas,mediante colecta, captura o caza que implique la remoción de estos de su hábitat 

natural. 

Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril 2019. 

Diputados: José Guadalupe Ambrocio Gachuz, Martha Olivia García Vidaña (rúbricas) 


